
La nueva reforma de la ley 
Hipotecaria 

' 

El día 13 ktel pasado mes de Junio, y a propuesta del Minis­
tro de Gracia y Justicia, ha sido promulgado el Decreto-ley mo­
dificando algunas disposiciones de la vigente legislación hipote­
caria ; este hecho no deja de ofrecer singular importancia, por­
que como en la exposición de dicha ley se indioa,, obedece la 
reforma a nuevos poSitulados del derecho de propiedad de la tie­
rra y al propósito «de desterrar aquellas normas anticuadas que 
trataban de amparar, frente al cultivador del suelo, los derechos 
secularmente dormidos sobre la almohada de la inscripción en las 
Contadurías y Registros». 

La reforma abarca tres puntos. Trata, en primer término, de 
aclarar el alcance del ai:t. 41 de la ley Hipotecaria. Pocos precep­
tos existen en dicha ley, cuya interpretación haya originado ma­
yores discrepancias. 

Introducido dicho artículo con la reforma parcial de 21 de 
Abril de 1909, fué considerado por muchos como la consagración 
de un principio de sustantividad de la inscripción. Quien tenga 
inscrito-----dice el citado artículo-a su nombre el dominio de inmue­
bles o derechos reales, rse pi'esume que tiene la posesión de los mis­
mos, ,y será mantenido o en su oaso reintegrado judicialmente en 
ella, por los trámites tdel título XIV del libro III de la ley de Enjui­
ciamiento civil. 

Y como aquel artículo no establecía distinción entre partes y 
terceros, se llegaba a la radical conclusión de que bastaba lograr 
la inscripción en el Registro de un inmueble o derecho real, para 
tener la presunción indestructible de 'que el titular inscrito era po-
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seedor legítimo de hi. finca ; y en el caso de existir un poseedor 
de hecho,· distinto del titular in$Crito, debía ceder su derecho ante 
"la fúerza de l~ inscripción registra],. o, en último término, sufrir 
provisionalmente el despojo y reclamar después en un largo 'prO­
cedimiento, sus derechos 'como poseedor. 

No era ésta, sin embargo, la interpretación unánime de aquel 
precepto ; tratadistas insignes no la reputaban adecuada al esp{. 
ritu de la ley ; la: jurisprudencia no llegó a darle tartá de natu­
raleza, pero la letra del artículo era terminante, y :siempre queda­
ba latente en el ánimo del Juez una interrogación; si no tiene di­
cho precepto un alcance radical en el sentido de la sustantividad; 
¿para qué servirá entonces dicho artículo 41 ? 

El Decreto:-ley de 13 de Junio ha acudido a esclarecer esta 
cuestión y ha dejado sentadas dos conclusiones referentes al al­
cance del artículo 41. 

A)· La presunción de que· el titular inscrito tiene la posesión 
del respectivo inmueble o derecho real es una presunción juris 
tantum. 

B) <El titular inscrito no gozará para el mantenimiento de 
dicha posesión o para el reintegro en su caso, del procedimiento 
especial de la .ley de Enjuiciamiento civil, sino que quien sea po­
seedor de hecho, podrá disputar al titular inscrito su derecho a 
poseer, puesto que aquella presunción tan sólo existirá «mientras 
los Tribunales no declaren que los términos de la inscripción no 
concuerdan con ·la realidad jurídica o que exista un poseedor de 
mejor condición>). 

La reforma, al inclinar la interpretación del artículo 41 por el 
lado de la relatividad de la inscripción, al demoler la valla pro­
cesal tras la que el dueño o el tercero inscrito, podía, al amparo · 
de la presunción legal, vencer al poseedor de hecho, obligándole, 
al menos, de momento, a reconocerle el derecho a poseer y a rein­
tegrarle, en su caso, en la posesión del inmueble o derecho real 
a su nombre inscrito, ha venido a robustecer el derecho de la po­
sesión no inscrita, en miras a dar satisfacción «al problema de la 
acción social agraria, volviendo la vista a las familias que han la­
borado la tierra y procurando armonizar las contradictorias pre­
tensiones apoyadas en el título desvirtuado y en la posesión viva 
y f.ecundanten. 
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Cierto ·que al amparo del artículo 41 se habían realizado o in­
tentado realizar expoliaciones contra modestos terratenientes que 
pacificamente poseían y cultivaban la tierra, que algunas veoes la 
codicia movía a solicitar la inscripción o a realizar traspasos de 
fincas abandonadas por los titulares e inscritas a nombre de ante­
pasados, para esgrimir el asiento registra! como arma contra los 
actuales poseedores de buena fe ; que fincas registradas de an­
tiguo eran adquiridas a bajo precio, para dirigirse después, sus 
adquirentes, según el registro, a los actuales cultivadores, con 
onerosas exigencias. 

Pero no siempre el asiento registra! ha de ser arma de mala 
fe contra los poseedores ; también puede residir en éstos la mala 
fe, y justo es que la inscripción en el Registro goce de firmes de­
fensas y que el titular inscrito no se vea arrastrado a enojosas y 
largas discusiones, por una exagerada defensa a la posesión . no 
inscrita, tanto más sensible si el propietario ha de luchar contra 
adversario con . beneficio de pobreza y con la perspectiva de una 
Cutura insolvencia. 

Esta posibilidad mueve a la reflexión sobre los problemas que 
plantea la interesante reforma. La, legislación Hipotecaria t::s un 
cuerpo sistemático basado en los principios de la primitiva ley 
del 61 ; los artfculos se enlazan y relacionan y es imposible pres­
cindir de su íntima trabazón ; pues bien, el sistema hipotecario 
español :se basa ·en la distinción entre partes y terceros, y el ar­
tículo 35 de la vigente ley Hipotecaria señala, precisamente, las 
diversas relaciones y efectos hipotecarios entre la propiedad y la 
posesión. 

Según este artículo, la eficacia de la posesión no inscrita sólo 
se operará frente al dueño legítimo, pero no frente a tercero. 

Si una persona adquiere por título oneroso, con buena fe, de 
quien figura inscrito en el Registro como dueño y a su vez ins­
cribe su título de adquisición, ¿podrá sufrir los efectos de una 
posesión de hecho no inscrita? ; si a ese tercero del artículo 34 no 
le afectan los derechos reales que no constan en el Registro, ¿ ha 
de afectarle la posesión no inscrita? 

Pero ·como el ,artkulo 41, tal como figura ·en la Ley de 1909 y 
en la reforma de Junio de 1927, no distingue entre partes y ter­
ceros, es de interés que en la enunciada modificación del Regla-
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mento se aclare eslta idea, ya esbozada en el párrafo 6.0 de la ex­
posición de motivos, a fin de que la innovación, tan acertadamen­
te inspirada, no dé lugar a nuevas confusiones acerca del alcance 
del expresado articulo, que pudiesen desvirtuar los términos de la 
protección registra} que el vigente sistema hipotecario concede a 
los terceros adquirentes de buena fe. 
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